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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11286/2017 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

JULIO SOTERO HERNÁNDEZ PRECIADO 
REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL. S.A. DE C.V. 

PR ES EN T E 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2017G0019 

Bitácora: 09/MPA010,8/ 03/ 17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
denominado "Estación de Carburación Bajío de San José", en lo sucesivo el Proyecto, 
presentado por la empresa Distribuidora de Gas Noel. S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado. 
ubicado en José María Morelos #54, Bajío de San José. C.P. 47280, Municipio de Encarnación de 
Díaz. Jalisco. y 

L 

2. 

R E S U L T A N D 0 : 

Que con fecha 09 de marzo del 2017. ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin número de fecha 28 de febrero de 2017, mediante el cual el Regulado 
presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en 
materia de impacto ambiental. mismo que quedó registrado con la clave 
14JA2017G0019. 

Que el 16 de marzo de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34. fracción 

) 

! 
Página 1 de 23 A-o 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.eob,mx 

~· Agencio Nocion ~ l de ~euridad lndustri~ l y de Proteccíón al Medlo Ambiente del Sector Hid ro~arburo~ t3mbien ulilito el ~"omrno ·ASEA· 
y las palabras •Agencia de Seguridad, Energf3 y Ambiente• como porte de ~u idcntidod ÍO$titucional 

1 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SEMARNAT ASEA 
SrC fl. tT,\ Il iA OE 

\lE DIO A \l lllfNTL 
Y llrCIJRSOS NATUrtAJ..fS 

A(;f:-1(; A 0 [ 5tGIJ~•D"'O. 
[N[ RGIII Y AM!Il(Ntt 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11286/2017 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/011/17 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos. así éomo la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del 09 al 15 de marzo de 2017 y extemporáneos, entre los 
cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 22 de marzo de 2016, mediante el escrito sin número de fecha 16 del mismo 
mes y año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a laMIA-P. la Pagina 3 
Comunidad, del periódico ''Mural" del14 de marzo de 2017, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 
34, fracción 1 de la LGEEPA. el cual se integró al expediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del REIA. 

4. Que el 24 de marzo de 2017 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 
esta DGGC integró el expediente del Proyecto. mismo que se puso a disposición del 
público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva 
Anzures, C.P. 11 S 90, Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México 

S. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA. y 

l. 

C O N S 1 D E R A N O 0: 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto. 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI 1 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

t 
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11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad · 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripcíóR. característ icas y ubicación de las act ividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento. distribuc;ión y expendio al público de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción VIII. del REIA. 
asimismo se pretende desarrollar una actividad de~ sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artfculo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse 
de expendio al público de Gas L.P. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los lfmites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el obíetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre l9s ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
una manifestación de impacto ambiental. en su modalidad Particular (MIA-P), para 
solicitar la autorización del Proyecto. modalidad que se considera procedente. por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el art ículo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las sólicitude~ de consl!lta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicaGión de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/011/17 de la G~ceta Ecológica el 16 de marzo de 201 7. el 
plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que 
se lleve a cabo la cons~lta l'i'JÚblica feneció el 31 de. marzo de 2017. sin que se presentara 
solicitud de consulta pública alguna .. 

j 
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VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 3 S de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició el PElA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a 
las formalidades previstas en la LGEEPA. su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables. la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo 
que. una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio. las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo. se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio. 
construcción, operación. mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso. serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. 
esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA- P del Proyecto. tal como lo 
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

VIl. Que el Regulado señala en la MIA-P que el Proyecto se construyó en el 2011 y opera 
desde el 2012 sin contar con autorización en materia de impacto ambiental. 

VIII. Que derivado del análisis inicial realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en 
la información proporcionada por el Regulado. mismas que se solicitó fueran subsanadas 
a través del requerimiento de información adicional (lA), Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/7073/2017 de fecha 24 de mayo de 2017, donde 
principalmente se le solicitó completar la definición y estatus de construcción del 
Proyecto, la vinculación con los Ordenamientos Ecológicos aplicables y la identificación 
de especies de flora y fauna bajo protección dentro del Sistema Ambiental y en el predio 
del Proyecto conforme a la NOM- 059-SEMANARNAT-2010, 

IX. Que el O 1 de agosto de 2017, el Regulado ingresó a esta DGGC información adicional 
mediante escrito sin número y de fecha 28 de julio de 2017, donde da respuesta a los 
requerimientos solicitados en el Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7073/2017. 

( 
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Cooraenad¡w 

X 1 y 

1 7~9040.950 239965 1.827 

2 799066.271 2399652·.403 

·3 . 799067.343 2399613.4"40 

4 799041.742 2399613:31-2 
-

b) Que el Regulado describid> en. el Capítulóll que el terreno que ocupa·n las instalaciones 
de la estación ·de Gas L.P, para carburació'n tiene. una superficie de 1,250 m2· 

indica_ndo qu~ la aistribucrón de· _las su¡::¡erfiGies de l~s o.iJras que se muestran a 
coñrihuación: 

' ' 
Descripción Área ( m2) 

1 Aréa· de almaaenamientó '· 50.10 -
1 Oficina de Fact~ración 5.00, 

1 '=- ~Wño . .\ '· '-
2.25 

Arecrs de ciraulacióf'l 
'· '· 

3'os:oo -
Toma: él@ suminr~tro -"~'-. 

1 13~14 1 1 ' 
1.., Ale~ de tánq~ .,._ 'V ..... .,:- 'o > 5.75 

~) __., Ar,~a. r~stante ¡ . ,,·"~ ~;,:: "., . . 39.5.16 

Total 78·0 .00 
-· '1 ,. 1 - .. ··'·' - .::. 

e) EI' Regulada prese~fá co'pia del Diatamen No, I:C-0,1#'2/17 de·fecha 14 de julio de 
2'0~7 .. emitido por 1 ~ Unidad de Veriflc?ciÓI}en Mater:iil de Gas L.P. c;:on ac_r-.editación 
~VSELP-094, dmnge dictg.mir;,q. que el Pry,yecto- Ct!~Ple con los. req~erimientos 
t~énitos y _de ségúridad especificados e'n la NOM-Ci.l03"-SEDG:-~004 "Estaciones de 
Gas L.P yara carbur~ióo.- Diseño y Csnstn.Íc:ci0r.~;' . 

' 
1 • ~ .. " 

d) El Regufado se.ñaló q!,Je el Proyecto se ericuentratQ.f:ai!Jlente construido y operando 
y se considera· W:la vida ytil cle ~:S años para la ·o¡¡¡e r.~cion . Se describen de manera 
amplia y detallada lis cara:cterfsticas d~l Proy~~tQ él'l él· Capítulo 11 de laMIA-P. 
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X. Que esta DGGC informó a la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial del 1n1c1o de obra del · Proyecto mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/11241/2017 de fecha 10 de agosto de 2017. 

Datos generales del Proyecto 

XI. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REJA. donde se señala 
que se deb,erá incluir en la MIA-P, los -datos general~s del Proyecto. del Regulado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información 
incluida en el Capítulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condidén. 

Descripción de las obras y ~i.:tividades d,el Proyecto 
¡ 

XII. Q!Je la fraccién 11 del artículo l: 2 del REIA impone la oblig~Ción al Regulado de incluir en 
la MI A-P. que someta a evaluación, una descripci0n del Proy~cto . En este sentiqo y una 
vez analizada la informªción presentada en la MIA-P. de acuerdo con lo manifestado 
por el Regulado e[! la lA presentada. el Proyecto consiste en la operación y 
mantenimiento de una estaGión de carburación con capacida<d máxima de 1 O m3 de 
combustible (dos tanques de 5000 Lts. al 100 % de agua. Las instalaciones de· la 
estación de carburación' oc"uparán una superficie .de 780 m2. 

El Proyecto cuenta con medidas de seguridad cpntra· ihce~diQ, las más importa,rites son 
las siguientes: 

• Se cuenta con 7 extintores de polvo químicp_ seco. ~PQS) de 9kg distribuidos en 
la Instalación. 

• Sistema de alarma' sonora que es activaGla manualmente por interruptor 
colocad e en el área de 'oficinas. 

a) El Proyecto se ubica en las coordenada_s que a cootin~~ción se describen: 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

XIII. Que de conformidad con el artículo 3 S, segundo párrafo, de la LGEEPA. así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artfculo 12 del REIA, que establece la obligación del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurfdicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndo·se por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas. normativas y administrativas. Considerando que el 
Proyecto se ubica en el municipio de Municipio de Encarnación de Dfaz. Jalisco se 
identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra 
regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos: 28 , fraccióflll, de la LGEEPA: 3 fracción XI inciso d), S, fracciones XVIII 
y XXX. 7. fracción l. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; S, inciso D) fracción VIII del 
REIA: l. 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas. se encontró 
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

a. Que el Regulado señaló que el Proyecto in~ide en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio (POEGT), específicamente en la Región Ecológica: ) 
18.5 .. Unidad Ambiental Bioffsica 43 "Llanuras de Ojuelos-Aguascalientes", con una 
Política Ambiental de "Restauración y aprovechamiento sustentable" donde las 
estrategias sectoriales no limitan o se contraponen con el Proyecto. 

! 
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b. Que el Regulado señaló que el Proyecto incide en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del estado de Jalisco. específicamente 
en la UGA Ag3 16 7 A con Polftica Territorial de Aprovechamiento, donde los 
Criterios Ecológicos (principalmente In 1-2 2) no limitan o se contraponen con 
el Proyecto. 

c. Que el Regulado presenta copia de la Licencia de construcción con número de 
oficio 358 C27-09 201 1. de fecha 27 de septiembre de 2011 emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Encarnación de Díaz a favor 
de Distribuidora de Gas Noel. S.A. de C.V., para la construcción de una estación 
de carburación de gas L.P. 

d. Conforme a al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los lfmiw; máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 06de ~nero de 1997. 
NOM-002-SEMARNAT -1996 Que I.!S[ablece los límites máximos permisibles de con[aminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máxim-os permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales tratadas Que se reúsen en servicios al _Q_Óblico. 
NOM-004-SEMARNAT -2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites máximos 
permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados como peligrosos por la norma ofidal mexicanaNOM-052-ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT- 2011. Que establece los criterios para clasifkár a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo: el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado: así como los elementos v orocedimlemos para la formulación de los¡.>lanes de maneio. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características. el procedimient~ de identificación, dasificación 

JI. los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuemes fiias_ y su método de medición. 
NOM-080-SEMARNAT - 1994. Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido Proveniente 
del Escape de los Vehículos Automotores. Motocicletas y Triciclos Motori:zados en Circulación y su Método de 
Medición. 
NOM-OS9-SEMARNAT -2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
caree.orías de riesgo v esoecificaciones para su inclusión. exclusión o cambio- Lista de especies en rieseo. 
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NOM-13 8-SEMARNAT/SS-2003. Limites máximos permisibles de hidrócarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Ofkial de la Federación el 29 de 
marzo de 2005. 
NOM-003-SEDG-2004_ Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 
Requisitos [écnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan excluslvameme a llenar 
recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la preparación del sitio, construcción. operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas_ 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

XIV. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 
de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental. así como señalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir.­
primeramente se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental CSA) correspondiente al 
Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área 
de influencia del mismo, en este sentido el Regulado indicó que el SA del Proyecto se 
delimitó a la Unidad de Gestión Ambiental Ag3 16 7 A del Ordenamiento Ecológico Local. 

El Regulado señala que en el SA, el pastizal ocupa la mayor superficie del municipio, pero 
también se registran el matorral xer6fito y el encinar. La vegetación acuática y 
subacuática se concentra en los bordos del sit io y algunas presas con agua todo el año. 
Cabe hacer mención que la presencia de pastizal con frecuencia obedece al disturbio de 
los otros t ipos de vegetación a causa de la actividad ganadera CHarker et al. 2004). 

El sitio de estudio se halla en una región con afinidad Neártica en su flora según lo 
establece Harker (2004; 2008) y Rzedowsky (1978), para la zona de los Altos de 
Jalisco. La vegetación espedfica del sitio lo constituyen exclusivamente elementos 
secundarios del matorral xerófito (Acacias y Opuntias) y elementos herbáceos 
(vegetación arvense y ruderal) asr como vegetación introducida como Eucalyptus sp .. 
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Fraxinus sp. Populus sp., y Schinus molle. A la vera de los caminos o como cortinas 
rompevientos entre las parcelas agrfcolas. 

Con respecto a la fauna. no hay especies que puedan verse amenazadas ya que el área 
del Proyecto era un campo de cultivo en las lumbreras del poblado del Bajío de San José. 
así mismo al ser una zona colindante con el poblado no hay zonas de anidación en los 
alrededores y no hay humedades o zonas acuáticas en el mismo. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XV. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado deberá 
incluir en la MIA-P.Ia identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
que el Proyecto porencialmente puede ocasionar. considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracterfsticas y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionaP 
y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas. ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 
uso de suelo destinado a la agricultura de temporal y tecnificada. así como de urbanas. 
por otra parte. el Regulado tiene considerada la realización de acciones de 
compensación para la operación del Proyecto (Páginas 144-156 de la MIA-P), con lo 
cual se pretende~ revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado realizó la identificación de impactos ambientales del SA mediante la 
aplicación de una "Matriz de Leopold". los impactos más relevantes para la etapa de 
operación son los siguientes. 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ / conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y suceslonales presentes en un sistema. t,s decir, un sistema presenta mayor integridad cuanro más niveles de 
la cadena tr6flca existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que ( 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambicmales). 
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Atmosfera: La calidad del aire es afectada por el arribo de vehículos automotores que 
utilizan el servicio de suministro de combustibles para su funcionamiento. Asimismo, 
durante las actividades de despacho y trasiego de los mismos se generan emisiones 
fugitivas de compuestos orgánicos volátiles. En menpr proporción, actividades de 
mantenimiento que utilicen para tal efecto sustancias qué contengan solventes también 
contribuyen al deterior.o del elemento aire en forma puntual. 

Asimismo. las actividades de operación y mantenimiento de la estación de carburación. 
generan ruido por el despacho de combustible a vehículos automotores, trasiego de 
combustible a les tanques de almacenamiento, así como por los motores de los vehículos 
que adquieren combustible el cual es constante. También se genera ruido de forma 
temporal por el mantenimiento de instalaciones hidráulicas. así como de otras áreas de 
la misma. 

Agua: Los impactos originados durante esta etapa son considerables en lo que se refiere 
a la generación de aguas residuales. Toda vez que la zona no se cuenta con servicio de 
drenaje sanitario proporcionado por el municipio. se deberá contar con infraestructura 
para el manejo y disposición de este tipo de remantes, entre los que se encontrarán 
aguas de tipo sanitario. 

Suelo: Existe la posibilidad de posibles derrames de líquidos lubricantes en forma 
accidental durante las operaciones de despqcho de combustible y puedan contaminar al 
suelo a nivel superficial, auAque la posibilidad es muy escasa toda vez que dichas 
superficies están impermeabilizadas con la pavimentación previa que se llevó a cabo 
durante la etapa de construcción. 

De igual manera. las aguas residuales de tipo sanitario que se generan en los servicios de 
oficinas y para el público en general pueden producir eventos de contaminación que 
alteren en forma significativa el suelo a nivel superficial y subterráneo. 

La disposición inadecuada de los residuos sólidos generados por las actividades propias 
de la operación y mantenimiento de la estación de carburación puede llegar a afectar al 
suelo. 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XVI. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 
Regulado en la MIA-P. son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son: 

Elementos 

Aire 1 Ruido 

Impacto 
Generación de ruido por 
el despacho de 
combustible a vehículos 
automotores, trasiego 
de combustible a los 
tanques de 
almacenamiento, asl 
como por el 
mantentmrento de 
instalaciones hidráulicas 

Etapa; Operadón 
Medidas i:le Preven.ción_y_Mitjg_ación 

Aplicación de la NOM-081-SEMARNAT~l994 que indica los 
limites máximos permisibles de emisiones de ruido de fuentes en 
movimiento, para el caso de los auto-tanques que suministren el 
combustible a la Estación de carburación y otras actividades que 
involucren aspectos comerciales. 
Se utiliza equipo silenciador en la maquinaria a fin de que los 
niveles de ruido producidos, no excedan los limites máximos 
permisibles, para el caso de los equipos de trasiego de 
combustible. 
Se verifica que la maquinaria, así como los camiones 
transportadores de combustible, esté provista de silenciador. 
Los operadores de maquinaria y equipo mecánico utilizan equipo 
de protección auditiva, ocular y manual, para evitar accidentes. 
La realización de las actividades de mantenimiento de la estación 
de carburación, se llevarán a cabo en horario diurno, conforme al 
programa de trabajo considerado para esta etapa del proyecto 
El suministro de materiales y equipo se realiza en horario diurno. 
tomando en cuenta todas las medidas de seguridad para el 
suministro de combustible en bombas y tanques de 
almacenamiento. 
Se señala a los operadores de vehfculos que pasen a recargar 
combustible de que mantengan el motor apagado cuando se le 
suministre combustible. 
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Generación de 
emisiones fugi~ivas de 
compuestos orgánicos 
volátiles 

La disposición 
inadecuada de los 
residuos generados por 
las actividades propias 
de la operación y 
mantenimiento de la 
estación de carburación 

Generación de aguas 
residuales 

Se cuenta tanto en dispensarios como en los tanques con 
sistemas herméticos para evitar la emisión de compuestos 
orgánicos volátiles a la atmósfera. 
Las operaciones tanto de trasiego de combustibles como de carga 
a vehículos automotores se hacen en forma rápida y sin demora a 
efecto de evitar en la medida de lo posible la volatilización de los 
combustibles hacia el aire ambiente. 
Los residuos sólidos urbanos provenientes de las oficinas, áreas de 
despacho y comerciales se almacenan en forma temporal en 
recipientes contenedores y se disponen en forma final en los sitios 
autorizados para tal efecto por las autoridades municipales de 
Encarnación de Díaz por un prestador de servicios que cuenta con 
permiso para tal efecto; en caso de no contar con un servicio 
particular, el Regulado del proyecto se hace cargo de dicha 
disposición en las condiciones indicadas. 
Los residuos de manejo especial tales como cartón, plásticos, 
materiales metálicos y otros que no estén contaminados por 
materiales de naturaleza peligrosa se separan por tipo y se 
canalizan hacia empresas o recolectores con autorización en la 
materia para su disposición mediante reusó, reutilización y/o 
reciclaje. 
Los residuos considerados como peligrosos son almacenados en 
un sitio exclusivo en la estación de carburación en recipientes 
adecuados y canalizados a una empresa prestadora de servicios 
autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, evitando su disposición inadecuada en sitios no 
autorizados. 
El material edáfico que pudiera ser contaminado se dispondrá 
como residuos peligrosos de conformidad con el apartado 
anterior. 
Para el adecuado manejo de las aguas residuales generadas en las 
oficinas de la estación de carburación así como en los servicios 
sanitarios de las áreas para el público en general que forman parte 
del ¡xoyecto son conducidas hacia una fosa séptica la cual se 
construyó conforme a la normatividad de tal forma que se evite la 
contaminación al subsuelo. La fosa es limpiada en forma periódica 
y cuenta con acciones de mantenimiento a efecto de asegurarse 
de su operación eficiente. 
En los banos de la estación de servicio están instalados sanitarios 
y llaves ahorradoras para evitar su desperdicio. 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XVII. Que la fracción VIl del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubica en un sitio que presenta perturbación y en 
donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es un área urbanizada . se considera que 
no existen afectaciones significativas en las actividades de operación y mantenimiento 
que modi·fiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones 
ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual el Regulado presenta un Programa de 
Vigilancia Ambiental. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información señalada en las fracciones anteriores 

XVIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el Regulado 
debe hacer un razenamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VIl del citado precepto. por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P. se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales a· generar por el Proyecto; asimismo. fueron presentados anexos 
fotográficos. planos temáticos e información bibliográfica · que corresponden a los 
elementos técnicos que sustentan la información que conforma laMIA-P. 

XIX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4. fracción IX. inciso a). del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas~. que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y 
explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción. 

[21 Segundo lisiado de Actividades Allamente Rlesgosas. publicado en el Diario Oficial de la l'eder-aclón el4 de mayo <le 1992. 
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procesamiento, transporte, almacenamiento. uso y disposición final de las sustancias que 
a continuación se indican. cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las 
cantidades de reporte siguientes: 

a) En el caso de los siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de los siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial lll 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total 
de 10, ooo litros en l tanque de almacenamiento lo cual equivale aproximadamente a 
5,400 kilogramos de Gas L.P .. esta DGGC determina que no se considera como una 
actividad altamente riesgosa. por no encuadrar en el SU.pl1esto antes señalado. 

Análisis técnico. 

XX. En adición a lo anteriormente expuesto .. esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44, primer párrafo, del REIA. que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental se deberá considerar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o /os ecosistemas de 
que se trate. tomando en cuenta el conjunto de elementos que /os conforman. y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de Jos recursos naturales en forma que se respete la Integridad funcional 

por periodos indefinidos. y ... " 
y las capacidades de carga de Jos ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 

1 
En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento~ se ajusta y cumple con los 
instrumentos juríe:iicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando 
XIII del presente oficio. 

[3) Se aplica exclusivamente a actiVidades Industriales y comerciales. 
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b. Considerando los principales componentes ambientales. dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas 
desarrolladas en el sitio, se trata de una zona agrícola y que ya se encuentra impactada. 
afectando la composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin 
embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio 
ambiente por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c. Si bien el Proyecto no es considerado como una actividad altamente riesgosa en 
términos de lo que establece el Artículo 14 7 de la LGEEPA, debido a la cantidad 
almacenada de Gas LP. que maneja -(5.400 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es 
atendido a través del cumplimiento de la NOM-003-SEDG-2004. 

d. Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 
la conservación de los procesos ecológicos: por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 3S 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 o. 3 fracción XI. 
inciso d), 4, S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 
Actividades a que se Refiere el Tftulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 
fracción l; S inciso O) fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental: 4 fracción 
XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial' y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio. Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del estado de Jalisco: Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-00 1-SEMARNAT-
1996, NOM~002-SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-199 7, NOM-004-SEMARNAT-
2002, NOM-OS4-SEMARNAT -1993, NOM-161-SEMARNAT-2011, NOM-OS 2-SEMARNAT-
200S, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-080-SEMARNAT-1994. NOM-OS9-SEMARNAT-
2010, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. NOM-003-SEDG-2004 y con sustento en las / 
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disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este 
Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones. determina que el Proyecto, objeto de 
la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto 
ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 
siguientes: 

TÉRM 1 NOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la operación y mantenimiento del Proyecto 
denominado ''Estación de Carburación Bajío de San José", ubicado en José Marfa Morelos # 
54, Bajío de San José. C.P. 47280. municipio de Encarnación de Díaz, Jalisco. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando XII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y tomo fueron citadas en los capítulos 
de la MIA-P y en la lA. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 25 años para la operación y 
mantenimiento del Proyecto. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente 
hábil a aquel en ~ue haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, 
as( como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecl:la de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito· ¡:>or el representante legal del Regulado. debidamente acreditado. con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condici0nantes establebElos en la presente autorización. 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.~ De conformidad GOn el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias. entre otros. que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.~ La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operación 
y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a 
la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra relacionada 
con el sector hidrocarburos. para el expendio al público de Gas L.P .. tal y como lo disponen los 
artículos 28 fracción 11 , de la LGEEPA y S. incisos 0 ) fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción. operación y/ o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo. en el momento que el 
REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada. directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO OCTAVO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas141 de los que forma parte el sitio de Proyecto y su área de 
influencia. que fueron descritas en la MIA- P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGEEPA. por lo que. la presente resolución no constituye un permjso o autorización 
de inicio de obras. ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales. 

141 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente. 
en un espacio y t iempo determinados. (art. 3. fracción XII), de la LGEEPA) 
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estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 73 , fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias. entre otros. que les correspondan. 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias. 
dictámenes que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En 
particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con 
acreditación y aprobación vigente que avale para la etapa de operación que el proyecto cumple 
con la NOM-003-SEDG-2004. 

SÉPTIMO.-Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de 
Administración de Riesgos. para dar cumplimiento a lo establecido en el las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo S O del 
REJA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente / 
autorización. para que esta DGGC proceda. conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

1 
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NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artrculo 
2 8 del REIA. con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/ o actividades que se pretenden modificar, el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA. en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artfq.Jio 3 S 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la 
Secretaría emit irá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto. estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N O 1 C 1 O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

l . Con fundamento en lo establecido en los artkulos 15 fracciones 1 a la V y 28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artfculo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretar(a podrá 
considerar las medidas preventivas. de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente; esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad ! 
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de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo. deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA. y del REIA. las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso. asr como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean compleméntadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante dos años. El primer informe 
será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado. permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 
la demolición de las construcciones existentes. dejando el predio. libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento. 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de conclusión de 
la etapa de operación y mantenimiento y del inicio y conclusión del desmantelamiento del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo. del REIA. Para lo cual 
comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas. dentro / 
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de los quince días siguientes a que hayan dado principio. así como la fecha de terminación de 
dichas obras. dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

DÉCIMO TERCERO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P y en la lA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/ o algún tipo de 
afectación. daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto. 
así como en su área de influencia. la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación. 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO CUARTO.- l a Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento. así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO QUINTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente. de la propia MIA-P. de la lA, de los planos del Proyecto, así como 
de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requiera. 

DÉCIMO SEXTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 1 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

DÉCIMO SÉTIMO.- Notificar el contenido de la presente resolución al lng. Julio Sotera 
Hernández Preciado en su calidad de Representante Legal de la empresa Distribuidora de 
Gas Noel. S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos en el artículo 16 7Bis de la 
LGEEPA. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERA 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para 
conocimiento. 
Lic. Alfredo O rellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur(dicos de la ASEA. Para conocimiento. 
Biol. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 

Expediente: 14JA2017G0019 
Bitácora: 09/ MPA0108/03/17 

t 
MVAG/ USC ~ 

Página 23 de 23 

Melchor acampo Núm. 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel:(55)91260100ext. l3420 - wwwaseaeobmx 

La Agencia NacloMI de Segurid:.d lndu~\rlal y de Prot~ecocln ol M~dio Ambiente del S~tor Hidroc~rburo~ tambo~n utiliza el acrónimo · ASEA· 
y lo ~ polobro$ "Agenci~ de Seguridad. Encrgia y Ambiente• como partQ de su idQntidad institucional 




